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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCtóN

“^fio......................... - • • 50 pesetas.
Semestre. . .... 30 —
Trimestre, . . . , , 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.” del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inuiediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióij 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa((o.

Ram

Núm. 2.198

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

En cumplimiento de lo dispues
to en su articulo 10, vengo en 
aprobar las siguientes

INSTRUCCIONES 
para el desenvolmíento del Decreto nú

mero 264, de 1 de Mayo corriente.

Articulo l.° Gozarán de los 
beneficios del Decreto las perso
nas que se encuentren compren
didas en alguno de los conceptos 
siguientes;

a) Los obreros y empleados 
españoles que teniendo oficio o 
profesión conocidos se encontra
ren en paro forzoso, y hailándose 
inscritos en las Oficinas de Co
locación Obrera, no hubieren re
husado el trabajo que se les ofre
ciere, ni sido despedidos del que 
antes tuvieren por falta de mora
lidad o por delito.

En el concepto de empleado no 
se comprende a los empleados 
públicos,

b) Los soldados y cabos del 
Ejército o de la Armada que se 
hallasen movilizados y carezcan 
de otros ingresos que los que per
ciban por su servicio militar y 
éstos no excedan del jornal me
dio de un bracero en la localidad 
donde radique su vivienda.

c) Los soldados y cabos perte
necientes a la Milicia Nacional de 
la Falange Española Tradiciona
lista y de las JONS que carecien
do de otros ingresos que los mi
litares y siendo éstos de la cuan
tía que se dice en el párrafo 
anterior, se encuentren precisa
mente en los frentes de combate 
o bien hospitalizados como con

secuencia de enfermedad o de he
rida causada en la campaña,

d) Las viudas y los huérfanos 
de combatientes muertos en la 
guerra, cuando la pensión que 
disfruten por tal concepto no al
cance la suma de un jornal me
dio en la localidad.

Artículo 2,® Para disfrutar de 
los beneficios del Decreto habrán 
de concurrir además los requisi
tos siguientes:

1,‘’ Que el beneficiario sea ca
beza de familia y tenga hecho a 
su nombre el contrato de aquiler 
de su vivienda,

2.° Que los miembros de su 
familia con quienes conviviere no 
perciban ingresos que alcance su
ma igual a la de un jornal medio 
de la localidad,

3,® Que la vivienda que habi
te el beneficiario satisfaga alqui
ler no superior a 150 pesetas men
suales,

4,° Que el beneficiario se en
cuentre provisto de la «tarjeta 
oficial de exención de pago de 
alquileres», expedida por la Cá
mara de la Propiedad Urbana de 
la circunscripción respectiva.

Artículos,° Los beneficios que 
se otorgan a las personas com
prendidas en los dos artículos 
anteriores son los siguentes:

1,° La exención total del pago 
de los alquileres de la vivienda 
que ocupasen,

2,° La exención del pago de 
las cantidades devengadas por 
suministro de agua y luz eléctri
ca, siempre que las cantidades 
consumidas no excedan de la 
media que por dichos conceptos 
hubieren alcanzado en los tres 
meses últimos,

3,° La demora del pago de los 
alquileres devengados con ante
rioridad a la vigencia de este De
creto,

4,° La excepción de «no pago 
por causa justificada» a toda de

manda de desahucio del local de 
su vivienda.

La exención de pago de los nú
meros 1,° y 2,° se contrae a las 
cantidades devengadas durante 
los meses en que estuvieren los 
beneficiarios en posesión de la 
tarjeta.

La demora del número 3,° al
canzará igual lapso de tiempo, 
transcurrido éste, el deudor ven
drá obligado a satisfacer los atra
sos por mensualidades de modo 
que el recargo mensual no exceda 
de un tercio de la renta mensual 
ni de un quinto.

La excepción del número 4,° se 
refiere precisamente a los alquile
res devengados, durante los me
ses que estuviere el inquilino en 
posesión de la tarjeta.

Artículo 4,° Todos los propie
tarios, usufructuarios o percepto
res de rentas de fincas urba
nas que radiquen en la circuns
cripción de cada una de las Cá
maras de la Propiedad Urbana, 
vendrán obligados a satisfacer a 
prorrata el total importe de las 
rentas de alquileres que se con
donen dentro de la misma cir
cunscripción, en aplicación del 
Decreto, más un 20 por 100 para 
fallidos.

Están obligados a contribuir a 
la prorrata, así los propietarios 
que habiten su propia casa, co
mo los que sean dueños de sola
res y todo aquel que perciba una 
renta cualquiera de la propiedad 
urbana.

Los propietarios de edificios 
cuyos alquileres se condonan, 
figurarán en la derrama como 
si efectivamente percibiesen esas 
rentas.

Artículo 5,° Corresponde alas 
Cámaras de la Propiedad;

1,® Expedir las tarjetas de 
exención a los solicitantes que 
tuvieren derecho a ellas y otor
gar su prórroga,

2,® Hacer mensualmente la de

rrama de la suma de alquileres 
! condonados, más un 20 por 100 

para fallidos, entre los propieta- 
i rios obligados a su pago,
| 3,° Recaudar las cuotas de 

esa derrama y abonar contra re- 
| cibo a los propietarios con dere- 
i cho a ella las rentas que dejaron 
i de percibir,
¡ La Cámara ejercerá estas fun- 
j ciones por sí misma en la locali- 
\ dad donde tenga su domicilio y 
■ sirviéndose de sus representantes 
J oficiales en los demás Ayunta- 
¡ mientos de su circunscripción,
¡ Artículo 6,® Las Cámaras es- 
| tarán facultadas para reclamar 
: los datos necesarios a las Com- 
! pañías que explotan los servicios 
1 de agua y luz, a los efectos de lo 

dispuesto en los artículos 2,® y 
8,® del Decreto,

Artículo 7,® Corresponde a 
los representantes oficiales de las 
Cámaras allí donde éstas no ten
gan su domicilio:

a) Expedir las tarjetas de 
i exención que soliciten los veci- 
i nos de la localidad con arreglo a 
! las instrucciones de la Cámara 
' respectiva,

b) Remitir a la Cámara una 
relación de propietarios de fincas 
urbanas, usufructuarios o per
ceptores de rentas por tal con
cepto en la localidad, sirviéndose 
a este efecto de las declaraciones 
juradas que presenten los intere
sados, los cuales comprobarán 
debidamente con los datos que 
habrán de suministrarles las ofi
cinas públicas que los posean,

c) Recaudar de los propieta
rios de la localidad las cuotas de 

i la derrama acordada por la Cá- 
5 mara, respecto de los mismos,
| d) Abonar a los propietarios 
! de la localidad que tuvieren de

recho a ello, las rentas por la 
Cámara condonadas.

Artículo 8.® El inquilino que 
se juzgare con derecho a los be-
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neficios del Decreto, o ausente él, 
quien en su casa haga las veces 
de cabeza de familia, se dirigirá 
por escrito a la Cámara respec
tiva o a su representante local, 
alegando su derecho y solicitan
do que se le expida la tarjeta de 
exención.

En prueba de su derecho, todo 
peticionario deberá acompañar 
los siguientes documentos:

a) Certificación del último pa
drón de vecinos de la vivienda 
que habite.

b) Declaración jurada del 
dueño de la vivienda, acreditando 
la renta que satisface.

c) Certificación expedida por 
la Alcaldía respectiva del jornal 
medio de un bracero en la lo
calidad,

d) Declaración jurada de no 
reunir por todos conceptos in
gresos superiores al jornal medio 
de un bracero.

Según los casos en que base su 
petición acompañará además;

a) Testimonio del Jefe del 
Cuerpo o Milicia que acredite 
hallarse el peticionario moviliza
do, con el especificación del des
tino o empleo que sirva.

b) Testimonio del Jefe del 
hospital donde yaciere enfermo o 
herido.

c) Certificación del Registro 
civil que acredite la condición de 
viudedad u orfandad del peticio
nario respecto de un combatien
te y certificación de los subsidios 
que perciba por tal concepto, en 
su caso, expedida ésta por la ofi
cina correspondiente.

d) Certificación de hallarse 
inscrito el solicitante en la Ofi
cina de Colocación Obrera, no 
haber rehusado trabajo y no ha
ber sido despedido por falta de 
moralidad o por delito.

Todas estas certificaciones se 
expedirán gratuitamente y en pa
pel común.

Artículo 9,° Los inquilinos 
que hubiesen satisfecho sus al
quileres aún cuando se hallasen 
en las condiciones del Decreto, 
no tendrán derecho en ningún 
caso a pedir su devolución.

Artículo 10, La Cámara, den
tro de los cinco días siguientes a 
aquel en que recibió la solicitud 
y previa la comprobación que es
time precisa sobre la certeza de 
los hechos, expedirá la tarjeta al 
peticionario o le comunicará por 
escrito la resolución denegatoria, 
expresando en este caso el funda
mento de la misma.

Artículo 11, Contra la resolu
ción de la Cámara que deniegue 
el derecho a la exención, el soli
citante podrá recurrir, en térmi
no de dos días, a la Junta provin
cial que para este fin se crea, 
bajo la dependencia de la Comi
sión de Trabajo de la Junta Téc
nica del Estado, Aquella Junta, 
en plazo de cinco días, resolverá 
sin ulterior recurso.

Artículo 12, Para la resolu
ción de los recursos a que se re
fiere el artículo anterior y los que 
regula el artículo 20, se consti
tuirá en cada jurisdicción una 
Junta compuesta por el Presiden
te, Tesorero y Contador de la 
Cámara y los siguientes Vocales 
adjuntos:

a) Un delegado de la Autori
dad militar provincial,

b) Un representante del Jefe 
provincial de la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradicio
nalista y de las JONS.

c) Un delegado del Gobierno 
civil de ja provincia,

d) Un representante del De
legado provincial de Trabajo o 
de la Autoridad que haga sus 
veces.

e) Un representante del Ayun
tamiento donde tenga su domi
cilio la Cámara.

f) Los Vocales miembros del 
Pleno de la Cámara, sustituirán 
al Presidente en sus funciones 
por orden de antigüedad.

Actuará de Secretario de la 
Junta provincial el mismo Secre
tario de la Cámara, sin voto.

Artículo 13. A toda demanda 
de desahucio de una vivienda 
podrá el demandado oponer la 
excepción de «no pago por causá 
justificada», cuando se encontra
re comprendido en el beneficio 
del Decreto.

Formulada la excepción, el Juez 
que entienda en el juicio, acor
dará la suspensión del procedi
miento y abrirá un plazo de quin
ce días para que dentro de él 
justifique el demandado su dere
cho mediante la presentación de 
la «tarjeta oficial de exención».

Si lo hiciere así, el Juez man
dará archivar provisionalmente 
las actuaciones, hasta que en su 
día se instare por la parte actora 
lo que a su derecho convinere.

Si el demandado no presentare 
la tarjeta de exención, el Juez or
denará que siga el juicio adelante 
por sus trámites ordinarios.

Lo dispuesto en el presente ar
tículo será de aplicación aunque 
el procedimiento se encuentre en 
trámite de ejecución de sentencia 
al publicarse la presente.

Artículo 14, La tarjeta de 
exención que otorguen las Cáma
ras deben ajustarse al modelo 
que se publica como apéndice 
primero de estas instrucciones.

Artículo 15, La tarjeta tendrá 
validez para el mes a que se re
fiere su expedición; esto no obs
tante, si dentro de la vigencia del 
Decreto siguieren concurriendo 
en el titular las condiciones nece
sarias para disfrutar de los bene
ficios concedidos, deberán las 
Cámaras prorrogar sucesivamen
te dicha validez cada mes sin que 
que pueda exceder la prórroga 
de dos meses.

Artículo 16, Terminada la ex
pedición de tarjetas de exención, 
correspondientes a cada mes, la 
Cámara obtendrá la cifra resul
tante de la suma de alquileres 
condonados, y añadido a ella un 
20 por 100 más para fallidos, pro
rrateará el total entre los obliga
dos a su pago, en proporción al 
total de las rentas que cada uno 
perciba de la propiedad urbana 
dentro de la circunscripción de 
la Cámara,

Artículo 17, En los cinco pri
meros días, a partir de la fecha 
de publicación del presente, to
dos los propietarios, usufructua
rios o perceptores de rentas de la 
propiedad urbana están obliga

dos a presentar en la Cámara de 
la circunscripción en que su finca 
radique, directamente o por me
dio de los representantes locales 
de aquélla, declaración jurada en 
que figuren el emplazamiento de 
la finca, pisos de que consta y al
quileres que satisface cada uno 
mensualmente, producto bruto, 
renta líquida y gastos por sumi
nistro de agua y luz en el caso en 
que sean éstos de cuenta del pro
pietario, todo ello conforme al 
modelo que se publica como 
apéndice número 2 de este De
creto,

Igual declaración deben hacer 
cuando variasen los alquileres 
que percibieren.

Artículo 18, Con los datos de 
esta declaración, debidamente 
comprobados con los que les pro
porcionen las Oficinas públicas, 
de quienes lo soliciten, las Cá
maras formarán el fichero que les 
sirva de base para las operacio
nes de prorrateo, recaudación de 
cuotas y pago de alquileres con
donados.

Artículo 19, Para hacer efecti
vas las cuotas de la derrama de 
alquileres condonados y asimis
mo para recaudar sus cuotas so
ciales, las Cámaras podrán utili
zar el procedimiento de apremio 
administrativo que regula el Es
tatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928.

Artículo 20. Los propietarios 
que se creyeran perjudicados por 
la resolución de la Cámara al ha
cer la derrama del total de los al
quileres condonados, podrán re
currir contra esa resolución en 
el plazo de cinco días ante la Jun
ta provincial establecida en el ar
tículo 12, cuya decisión será defi
nitiva.

Artículo 21. En sustitución de_ 
los propietarios de fincas aban
donadas por causa de la guerra, 
y en tanto se provea a la Admi
nistración de éstas, las Cámaras 
se subrogan en los derechos y 
obligaciones de los mismos, por 

Modelos que se citan

Tarjeta de concesión de beneficios otorgrados por 
el Decreto número 264 de l? de Mayo de 1937

óe declara comprendido en el concepio de (0
Don................................................................. vecino de......................................
Apuniamienio de....................................... habiianie en la calle de................
................... .  número......... , casa propiedad de Don ...i................... 
.......................... , vecino de.......................................... .  cuyo pa§'o de alquiler 
mensual es de peseias..........., y en su consecuencia se concede al Ulular de 
la presenle los beneficios que el Deorelo de í.° de Mayo de 1937, publicado 
bajo el número 264, olorga a los comprendidos en esle caso; y para juslificar 
lal carácler de beneficiario expido la presenle, que lendrá validez el mes ac- 
lual, pudiendo ser prorrogada, como máximo, por dos meses más, sucesiva- 
menle, si conlinuaren las causas que molivaron su concesión.

(1) Soldado, cabo, miliciano, viuda, huérfano de combatiente, empleado u obrero en paro 
forzoso.

lo que se refiere al cumplimiento 
del Decreto.

Artículo 22. Los beneficiarios 
no podrán variar el domicilio que 
tuvieren en el día de la publica
ción del Decreto a otro de mayor 
renta dentro de los comprendidos 
en la exención, durante todo el 
tiempo que goce del beneficio.

Tampoco podrán subarrendar 
su vivienda total ni parcialmente.

Artículo 23. La Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica, a 
quien corresponde vigilar el cum
plimiento del Decreto, podrá co
rregir disciplinariamente la ne
gligencia en que incurrieren las 
Cámaras en la aplicación del 
mismo, imponiéndoles multas 
desde 100 pesetas hasta 5.000.

Disposiciones adicionales
1.^ Inmediatamente de publi

cadas las presentes Instrucciones 
en el Boletín Oficial del Estado, 
las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana se reunirán en se
sión y acordarán lo necesario pa
ra dar cumplimiento estricto a lo 
dispuesto en las misnias.

2,^ Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de las 
presentes Instrucciones, los in
quilinos con derecho a ello soli
citarán de las Cámaras que se les 
expida la correspondiente tarjeta 
de exención,

3,^ Los nombramientos de De
legados que en cada Ayuntamien
to hagan las Cámaras para el 
cumplimiento de las disposicio
nes contenidas en la presente, 
tendrán el carácter de obligato
rios,

4,"^ Las Corporaciones y Enti
dades vendrán obligadas a facili
tar a las Cámaras los datos que 
interesasen para el cumplimiento 
de las obligaciones que se les im
ponen.

Burgos, 8 de Mayo de 1937,— 
Udel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Trabajo,

Apéndice número 1

—

NÚM.

a

de de 1937.
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Apéndice número 2

AYUNTAMIENTO DE..............................................................................
PROVINCIA DE..........................................................................................

DISTRITO MUNICIPAL DE.....................................................

FINCAS URBANAS
Declaración jurada que, a los efectos del Decreto número 264, de fecha 1 de Mayo de 1937, hace a la Cámara Oficial de la Propiedad 

Urbana de la provincia, D......................................... en concepto de (1)................................ respecto del inmueble urbano propiedad
de (2)......................................................

Clase de la finca Situación

Pisos de que 
consta y alquileres que 

satisface cada uno 
mensualmente

Producto bruto Renta líquida Nombre de la persona que contribuye 
por la finca

GASTOS POR SUMINISTRO

Agua Luz

(3)

(Lugar, fecha y firma).

(1) Propietario, usufructuario, administrador o arrendador,
(2) Del declarante o de la persona a quien corresponda la finca,
(3) Caso de que estos suministros sean de cuenta del propietario y en la proporción en que los satisfagá.

HDüinismwüjiíiciíii
Núm. 2.262

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envien 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer Íos artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha^ 
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
22 del actual, incluyendo una pe

queña muestra, rogando a los 
señores oferentes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que lo ofrece.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
diecisiete horas del día 26 del 
mismo, y acto seguido su ad
judicación, pudiendo los intere
sados concurrir al acto de la aper
tura de las proposiciones, que
dando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más 
convenientes a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 

señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido oléico, sea de tres gra
dos, por lo menos, 2.700 kilos.

Algarrobas trituradas, 1.300 ki
los.

Alpargatas argelinas, núm. 20, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 21, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 22, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 23, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 24, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 25, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 26, 
ocho docenas.

Alpargatas argelinas, núm. 27, 
ocho docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 17, 
ocho docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 18, 
ocho docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 19, 
ocho docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 20, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 21, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 22, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 23, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 24, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 25, 
seis docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 26, 
cuatro docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 27, 
cuatro docenas.

Alpargatas pelotaris, núm. 28, 
cuatro docenas.
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Arroz, seco, granado, entero y 
limpio, 1,200 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, según se pida, 900 kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 400 kilos.

Bayeta cordellate, 100 metros. 
Café, 28 kilos.
Carbón antracita galleta, lim

pio de tierra y piedra, que reúna 
las siguientes características: hu
medad, de 5 a 6 por 100; cenizas, 
de 6 a 8 por 100, y calorías, de 
7,500 a 8,000, 16,000 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, debiendo 
contener; agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, 5 a 7 por 100; calorías 
de 7,000 a 8,000. 16.000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 1,200 kilos.

Carne de ternera, 110 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el estableciriiiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y el 
Hospicio, para éste alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 7,800 kilos; para el Hos
picio, 2,200 kilos.

Para el Hospital, Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa, 
1,000 kilos; contralimpia, 600 ki
los; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 360 kilos; falda, lim
pia de sebo, hueso, potrada o 
ubre, 370 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 370 ki
los; hueso de caña, 300 kilos; to
tal, 3,000 kilos, debiendo de ha
cerse la oferta en conjunto y por 
unidad de kilo, sírviéndose en 
la forma que el señor Director lo 
pida.

Cebada en grano, 650 kilos.
Chorizos, 45 kilos.
Dril, 500 metros.
Gallinas, con un peso de kilo y 

medio como mínimum, en vivo, 
150 unidades.

Garbanzos, de producción na
cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 4,100 kilos.

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 34,400 
kilos.

Hígado, 20 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 18,500,

Judías blancas, de buena co
chura, 3.600 kilos.

Judías pintas, 900 kilos.
Lana blanca, lavada, 400 kilos.
Lanilla para trajes, 100 metros.
Lentejas esterilizadas, 100 ki

los.
Leña de pino en rajas, 30,000 

kilos.
Lienzo, 500 metros.
Lienzo para calzoncillos, 500 

metros.
Lienzo para camisas, 500 me

tros.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 22,000,

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 950 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 60 kilos.

Ramera, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1,500 kilos.

Sal molida, 100 kilos.
Sal para la Panadería, 500 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2,800 

kilos.
Sardinas en aceite, 80 kilos.
Sosa Solvay, 600 kilos.
Suela, 100 kilos.
Tela para forros, 200 metros.
Tela para pantalones, 200 me

tros.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1.300 kilos.

Vaqueta, 60 kilos.
Vinagre de vino blanco, 50 

litros.

Vino blanco, 150 litros.
Vino común tinto, de 12 grádos 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin conte
ner ninguna substancia extraña a 
su composición normal, 2,500 li
tros.

Vino generoso de 16 grados, 
20 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aqué
llas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscep
tibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 15 de Mayo de 1937. 
El Presidente, Eladio Cianeas. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.

Nota.—Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

IBIiiniSII! A MUmCIHI
Núm. 2.172

Castrodeza
Por defunción del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspector Farmacéutico 
municipal del partido, constitui
do por la agrupación de este 
Ayuntamiento con el de Wamba;

La dotación de la misma, por 
ser de cuarta categoría, es de mil 
cien pesetas anuales.

El número de familias que tie
ne asignadas el servicio benéfico- 
farmacéutico es de 52 que se dis
tribuyen de la siguiente forma: 
Castrodeza 28 y Wamba 24.

Habiendo acordado el proveer
ía interinamente, se admiten so
licitudes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias, dirigi
das al señor Alcalde de esta loca
lidad, debidamente reintegradas, 
y acompañadas del justificante 
que acredite pertenecer al cuer
po de Inspectores Farmacéuticos 
municipales.

Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, se proce
derá al nombramiento de Inspec
tor, de conformidad a lo que 
dispone el artículo 31 del Regla
mento del cuerpo de dichos Ins
pectores, de 14 de Junio de 1935.

Castrodeza, 7 de Mayo de 1937. 
El Alcalde, Vidal Arroyo.

Núm. 2.202

Villabrágima

Formado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza urbana de 
este Municipio para el presente 
año, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones; advirtien
do que, transcurridos el indicado 
plazo, no se admitirá ninguna.

Villabrágima, 10 de Mayo de 
1937.-El Alcalde, Eradio Martín,

Núm. 2.222

Villasexmir

La cobranza del primero y se
gundo trimestres del repartimien
to general de utilidades del año 
actual, estará abierta en la Casa 
Consistorial a cargo del recauda
dor municipal, don José María 
Frómesta Capdevila, los días 22 y 
23 de nueve de la mañana a una 
de la tarde, quedando señalado el 
período voluntario de cobranza 
hasta el día diez del mes siguien
te y los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en la fecha de 
apertura de cobranza, habrán de 
verificarlo en la oficina recauda
dora, sita en Valladolid, calle 
Chancillería, número 9, 2,°

Villasexmir, 11 de Mayo de 
1937. —El Alcalde, Emilio Cape
llán.
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